
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI 

Cali Veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE GLORIA GUTIÉRREZ OSSA 

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FOMAG 

RADICADO 76001-33-33-001-2019-00101-00 

 

Auto de sustanciación No. 431 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, en sentencia No. 052  

de  fecha 23 de junio de 2021 proferida dentro del presente proceso, que 

MODIFICÓ el numeral segundo de la sentencia No. 010 de fecha 06 de febrero de 

2020 quedando así: 

 

 “SEGUNDO: A  título  de  restablecimiento  del  derecho,  condenar  a  la 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 

reconocimiento y pago  de un  día  de  salario  por  cada  día  de  retardo,  

a  título  de  la  sanción moratoria prevista en la Ley 1071 de 2006, desde 

el 17de noviembre de 2016  hasta  el  9  de  mayo  de  2017,  la  cual  se  

liquidará  con  base  en  la asignación básica devengada por la actora 

para el año 2016, descontado lo pagado previamente por dicho concepto 

a la parte demandante”. 

 

Así mismo, CONFIRMÓ en lo demás la sentencia apelada. 

 

NOTIFIQUESE 

 
LMS 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
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